
MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

20935 ORDEN de 18 de julio de 1978 por la que se aprue
ba la Norma Tecnológica NTE-IEE/1978, «Instala
ciones de Electricidad: Alumbrado exterior».

Ilustrísimo señor:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, 
de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero 
de 1973), y Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio («Boletín Ofi
ciar del Estado» de 9 de julio), a propuesta de la Dirección 
General de Arquitectura y Vivienda y previo informe del Mi
nisterio de Industria y Energía y del Consejo Superior de la 
Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero.—Se aprueba la Norma Tecnológica de la 
Edificación NTE-IEE/1978, «Instalaciones de Electricidad: Alum
brado exterior».

Artículo segundo.—La citada Norma Tecnológica regula las 
actuaciones de Diseño, Cálculo, Construcción, Control, Valo
ración y Mantenimiento.

Artículo tercero.—La presente Norma entrará en vigor a 
partir de su publicación en. el «Boletín Oficial del Estado» y 
podrá ser utilizada a los efectos de lo establecido en el Decre
to 3565/1972, de 23 de diciembre, con la excepción prevista en 
la disposición final tercera del Real Decreto 1650/1977, de 10 de 
junio, sobre Normativa Básica de la Edificación.

Artículo cuarto.—En el plazo de seis meses, a partir de la 
publicación de la presente Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», podrán ser remitidas a la Dirección Gene
ral de Arquitectura y Vivienda (Subdirección General de Edi
ficación y Servicio de Normativa) las sugerencias y observa- 
ciones que puedan mejorar el contenido o aplicación de la pre
sente Norma.

Artículo quinto.—Estudiadas y, en su caso, consideradas las 
sugerencias remitidas, y a la vista de la experiencia derivada 
de su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Vi
vienda propondrá a este Ministerio las modificaciones perti
nentes a la Norma aprobada por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de julio de 1978.

 GARRIGUES WALKER

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda.
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2. Condiciones de seguri
dad en el trabajo

Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el manteni
miento de la misma, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas veri
ficándose esta circunstancia con un comprobador de tensión.
Las herramientas estarán aisladas, y las herramientas eléctricas estarán 
dotadas de grado de aislamiento o alimentadas a tensión inferior a 50 voltios. 
Durante la colocación de postes o báculos se acotará una zona con un radio 
igual a la altura de dichos elementos más 5 m.
Cuando el izado de los postes o báculos se haga a mano, se utilizará un míni
mo de tres tipos de retención.
Se delimitará la zona de trabajo con vallas indicadoras de la presencia de 
trabajadores con las señales previstas por el Código de Circulación. Por la 
noche se señalizarán mediante luces rojas.

Se cumplirán además todas las disposiciones generales que sean de aplica
ción de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en Trabajo,
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